
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00467-00 
 
El abogado JUAN DAVID RAMÓN ZULETA apoderado judicial de la parte 
demandante, aportó documentos con los que se pretende acreditar la notificación 
de los señores MANUELA ROSADO URREA, GLORIA ROSADO URREA, CARLOS 
ANDRÉS ROSADO MORALES, NASLI YICELA ROSADO MARTÍNEZ, TATIANA 
PATRICIA ROSADO BUELVAS, ERIKA PAOLA ROSADO BUELVAS, ALEXANDRA 
ROSADO BUELVAS y ALEJANDRO ROSADO BUELVAS. 
 
Revisadas las referidas diligencias, se observa que a los demandados en mención 
se les remitió el mensaje de datos el 23 de enero de 2024 y en él se adjuntó la 
providencia que admitió la demanda de 14 de diciembre de 2021, auto que lo 
corrigió de 17 de mayo de 2022, el escrito de demanda con sus anexos. 
 
Por tanto, de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 se tendrán por 
notificados a los señores MANUELA ROSADO URREA, GLORIA ROSADO URREA, 
CARLOS ANDRÉS ROSADO MORALES, NASLI YICELA ROSADO MARTÍNEZ, TATIANA 
PATRICIA ROSADO BUELVAS, ERIKA PAOLA ROSADO BUELVAS, ALEXANDRA 
ROSADO BUELVAS y ALEJANDRO ROSADO BUELVAS desde el 26 de enero de 2024, 
quienes en el término de traslado guardaron silencio. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS a los demandados MANUELA ROSADO 
URREA, GLORIA ROSADO URREA, CARLOS ANDRÉS ROSADO MORALES, NASLI 
YICELA ROSADO MARTÍNEZ, TATIANA PATRICIA ROSADO BUELVAS, ERIKA PAOLA 
ROSADO BUELVAS, ALEXANDRA ROSADO BUELVAS y ALEJANDRO ROSADO 
BUELVAS conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, el 26 de enero de 2024, 
según correo electrónico remitido el 23 del mismo mes y año, quienes en el término 
de traslado de la demanda guardaron silencio. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
DMR 

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 34 hoy 22 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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